
MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA UTILIZACIÓN DEL PROCEDIMIENTO NEGOCIDADO SIN 
PUBLICIDAD EN EL CONTRATO PRIVADO ARTÍSTICO DE EXHIBICIÓN DEL 
ESPECTÁCULO “ROBOTS, DE FERNANDO RAMÍREZ BAEZA” DE LA CÍA SUBPRIME Y 
TEATROLAB MADRID POR PARTE DE SERVICIOS ESPECIALIZADOS DE DISTRIBUCIÓN 
ARTÍSTICA S.L. INCLUIDO EN LA PROGRAMACIÓN DE LA TEMPORADA 2023-2024 DE 
LOS TEATROS DEL CANAL.

Entre las entidades adscritas a la Consejería de Cultura Turismo y Deporte se encuentra la 
empresa pública con forma de sociedad mercantil Madrid, Cultura y Turismo, S.A.U. de acuerdo 
con el Decreto 264/2023, de 5 de diciembre, del Consejo de Gobierno, por el que se modifica la 
estructura orgánica básica de dicha Consejería. Dicha sociedad tiene por objeto, entre otros, la 
gestión de festivales y actividades culturales programados por la Comunidad de Madrid, según 
consta en el art. 2º de sus estatutos.

En pleno confinamiento, Enrique Gálvez, banquero del Banco Futuro, averigua que está en la 
lista de posibles imputados por una operación corrupta del banco. No puede creer en la 
posibilidad de ir a la cárcel: solo hizo lo que quería la presidenta del banco, Carmen Dávila, quien 
está buscando una cabeza de turco.

Cuando más desesperado está, recibe la llamada providencial de Silvia Becerra, una científica 
activista y cooperante en varias fundaciones que quiere llevar a España cuatro robots de 
tecnología americana para hacer tests PCR mucho más rápido, pero cuestan 4 millones de euros 
y están en China.

La pandemia lo ha cambiado todo y las trabas burocráticas y logísticas ponen en peligro la 
llegada de los robots a España. Enrique pide ayuda a Roberto Maldonado, un político amargado 
por haber sido relegado por su propio partido a un cargo intermedio en un ministerio secundario 
como el de Sanidad. Maldonado cree que los robots pueden relanzar su carrera.

Robots es un thriller que fusiona el lenguaje teatral con el lenguaje cinematográfico.

Concurre por tanto la circunstancia del apartado 2º del artículo 168 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Publico, por la que se trasponen al ordenamiento jurídico 
español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23 UE y 2014/24 UE, de 26 
de febrero de 2014, por el carácter artístico inherente a la representación artística y necesidad 
fundamental demandada por los artistas y compañías artísticas. Por ello es procedente la 
contratación por el procedimiento negociado sin publicidad mediante la invitación a presentar 
proposición a Servicios Especializados de Distribución Artística S.L. con CIF B86826039 por su 
exclusividad y una vez comprobadas por Madrid Cultura y Turismo, S.A.U la capacidad de obrar 
y las solvencias económica y profesional, así como su adecuación a las condiciones exigidas por 
este órgano de contratación. Se negociará con el licitador la oferta económica. No serán objeto 
de negociación los requisitos mínimos de la prestación objeto del contrato ni tampoco los criterios 
de adjudicación. 

Madrid, 11 de marzo de 2024

EL CONSEJERO DELEGADO DE MADRID

CULTURA Y TURISMO, S.A.U.

Fdo.: Carlos Daniel Martínez Rodríguez
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